
m SANTA EÉ BE LA VERA'CRftZ 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, J 4 HAR 2022 
VISTO: 

El Documento DE-1210-01781585-3 (NI), y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ia actuación de referencia, ia Dirección Ejecutiva de Función Pública solicita 
autorización para ei cambio de horario de prestación de servicios en esta Administración Municipal de ia 
agente Gisela Paoia AGOSTA (Código N° 14063), siendo ei de ingreso a las 07.00 hs. y ei de egreso a las 
13.00 hs., de Lunes a Viemes, por estrictas razones de servicios. 

Que la Dirección*de Personal informa que ia agente revista en esta Administración en calidad la 
Permanente, con funciones de Auxiliar Administrativo, Categoría 11/12 p.p., Agrupamiento Administrativo de 
ia Subdirección Despacho General- Dirección Despacho Grai. de ia Dirección General de Despacho de ia 
Subsecretaría de Gobiemo- Secretaría de Gobierno; subrogando ei cargo de Jefe de Departamento, 
Categoría 21, Agrupamiento Administrativo, de Función Pública. 

Que corresponde dictar ei acto administrativo pertinente. 

Por ello: 

EL INTENDENTE DE LA MUNiCiPALiDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESUELVE: 

Art. 1°: Autorizar ei cambio de horario de ingreso y egreso a esta Administración Municipal de ia agente 
Gisela Paoia AGOSTA (Código N° 14063), siendo ei de ingreso a las 07.00 hs. y ei de egreso a las 
13.00 hs., de Lunes a Viernes, a partir del 17 de marzo de 2022, conforme io establecido en ei art. 
2° del Decreto D.M.M. N° 00143/92. 

Art. 2°: Remitir a ia Dirección de Personal a sus efectos. Cumplimentado, archivar. 

NADIAALVASEZOPORTO 
Jefa Depto. Legislación 

RESOLUCIÓN N° 


